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3.1 REQUISITOS MÍNIMOS:  
 

• IDONEIDAD: Título Profesional como Economista o en áreas Administrativas, Financieras o 
Afines.  

• EXPERIENCIA: Profesional mínimo dos (2) años. 
 

3.2 ANÁLISIS DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA: 
 

Teniendo en cuenta los criterios de selección y revisada la documentación de SONIA MARCELA PELÁEZ 
THOMPSON, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.032.467.888 expedida en Bogotá, D.C., la Secretaría 
de Hacienda y Finanzas Públicas presentó la documentación necesaria para acreditar el cumplimiento de las 
condiciones de idoneidad y experiencia y del análisis realizado se obtuvo el siguiente resultado: 
 

• FORMACIÓN ACADÉMICA: 
 

TITULO INSTITUCIÓN EDUCATIVA FECHA DE GRADO 

BACHILLER ACADEMICO COLEGIO BOLIVAR DE SOACHA 06-DIC-2012 

ECONOMISTA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE AMÉRICA 23-MAR-2018 

ESPECIALISTA EN GESTIÓN PÚBLICA UNAD, UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA 
Y A DISTANCIA 

24-JUL-2021 

MAGISTER EN PLANACIÓN TERRITORIAL FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE AMÉRICA 03-SEP-2025 

 

• EXPERIENCIA PROFESIONAL: 
 

CONTRATANTE FECHA INICIAL FECHA FINAL 

Municipio de Puerto Salgar, Cundinamarca 06-09-2024 30-12-2024 

Municipio de Puerto Salgar, Cundinamarca 21-01-2025 30-12-2025 

EPUXUA AVANZA EICE 11-01-2024 10-07-2024 

Municipio de Soacha, Cundinamarca 10-11-2023 31-12-2023 

Municipio de Soacha, Cundinamarca 05-06-2023 31-10-2023 

Municipio de Soacha, Cundinamarca 06-01-2023 30-04-2023 

Municipio de Soacha, Cundinamarca 08-07-2022 31-12-2022 

Municipio de Soacha, Cundinamarca 07-01-2022 06-07-2022 

Municipio de Soacha, Cundinamarca 03-08-2021 31-12-2021 

Municipio de Soacha, Cundinamarca 15-01-2021 14-07-2021 

 
Que de acuerdo con lo anterior se concluye que SONIA MARCELA PELÁEZ THOMPSON, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.032.467.888 expedida en Bogotá, D.C., cuenta con la experiencia y formación 
académica necesaria para la ejecución del mencionado objeto contractual. 
 

4. OBJETO: 
 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO EN LOS PROCESOS DEL AREA DE 
PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
SALGAR, CUNDINAMARCA 2 
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4.1. Codificación del bien, obra o servicio según las Naciones Unidas – UNSPSC: 
 

Para la clasificación de los bienes y servicios, objeto de este proceso se tuvo en cuenta la guía para la 
codificación de bienes y servicios expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente 
 

Grupo Segmento Familia Clase 

(F)  80000000 80110000 80111600 

Servicios 
Servicios de Gestión, Servicios Profesionales 
de Empresa y Servicios Administrativos 

Servicios de recursos 
humanos 

Servicios de personal temporal 

 
5. VALOR DEL CONTRATO: 

 
El valor del presupuesto oficial para la presente contratación de prestación de servicios en virtud de lo 
estipulado, se estimula en la suma de VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($27.500.000) 
M/CTE., incluidos todos los impuestos que graven la actividad el cual se imputará con cargo al Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 236 expedido por la Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas de Puerto 
Salgar, Cundinamarca para la vigencia fiscal de 2026. 
 
NOTA: El valor del presente contrato se ajusta de acuerdo al cumplimiento de los criterios de selección 
solicitados para el proceso de contratación de prestación de servicios profesionales, dada la verificación 
realizada por la Secretaría de Despacho, adicional a ello se analizó de igual manera que el mismo se ajusta al 
análisis de la demanda realizado en las contrataciones de objetos similares y/o actividades dentro de la 
administración municipal y otras entidades. 
 

5.1. Disponibilidad presupuestal: 
 
La contratación, cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

Número: 236 

Valor:  CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS ($48.000.000) M/CTE. 

Rubro: 2.1.2.02.02.009 

Fecha: 20 de enero del 2026 

Recursos de vigencias futuras en caso de que aplique: N.A. 

 
NOTA: Los saldos del CDP que se referencio y que no se lleguen a afectar con el presente contrato deberán 
liberarse, mediante el trámite administrativo establecido por la Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas. 
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6. FORMA DE PAGO: 
 
El Municipio pagará al contratista el valor del contrato de la siguiente manera: 
 

A. Un (1) primer pago correspondiente a los días ejecutados durante el mes de enero de la presente 
anualidad, a razón de NOVECIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS ($916.667) M/CTE., incluidos todos los impuestos que graven la actividad.  

B. Cuatro (4) pagos iguales cada uno, por la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($5.500.000) M/CTE., incluidos todos los impuestos que graven la actividad. 

C. Un (1) ultimo pago correspondiente a los días ejecutados durante el mes de junio de la presente 
anualidad, a razón de CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($4.583.333) M/CTE., incluidos todos los impuestos 
que graven la actividad. 

 
Se cancelarán mes vencido previa aprobación por parte del Supervisor del informe de actividades adelantadas 
por EL CONTRATISTA, junto con las copias de los documentos que acrediten el pago mensual de sus 
obligaciones derivadas de la vinculación al sistema de seguridad social en salud y pensiones, conforme a Ley 
y disponibilidad del PAC.             
 
Este valor se determina con fundamento en la propuesta presentada por el contratista, siendo importante 
señalar que en el valor de la propuesta se deben tener en cuenta los costos administrativos para la legalización 
del contrato, tales como las estampillas, los incrementos por el IPC y el pago de la seguridad social. 
 
En caso de existir deudas por parte de EL CONTRATISTA a favor del municipio, dicho monto será descontado 
del primer pago producto del presente contrato. 
 
Para efectos del pago de los honorarios se tomará todos los meses de treinta (30) días calendario cada uno; 
los pagos se efectuarán al CONTRATISTA dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la radicación de 
la respectiva cuenta en la Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas, siempre y cuando la documentación 
presentada haya sido aprobada por el área encargada del trámite de pago.  
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 2381 de 2024 y en concordancia con lo legislado 
en el artículo 2.2.4.18.7 (Pago de Cotizaciones por parte del contratante) del Decreto 514 de 2025 (Por el cual 
se reglamenta y compilan las normas del Sistema de Protección Social Integral Para La Vejez, Invalidez y 
muerte de origen común), se tiene que por mutuo acuerdo entre las partes a suscribir el presente proceso de 
contrato de prestación de servicios, EL CONTRATISTA de manera voluntaria asumirá directamente el pago de 
los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensión y riesgos laborales), mes a mes o por los 
días correspondientes al presente proceso de contratación de prestación de servicios. 
 
El CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes relativos al Sistema de 
Seguridad Social Integral en Salud, Pensión y riesgos laborales, circunstancia que deberá ser verificada por el 
Supervisor del contrato como requisito para cada pago, de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 23 de 
la Ley 1150 de 2007, y la Ley 1562 de 2012 y el Decreto 723 de 2013. 
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7. TÉRMINO DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL: 
 
El término de ejecución contractual será hasta el veinticinco (25) de junio de la anualidad en curso, contados 
a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, ejecución, expedición del registro presupuestal 
e inicio del mismo por acta o en la plataforma Secop II. 
 
NOTA:  De conformidad con el artículo 217 del Decreto 019 de 2012, no se realizará la liquidación contenida 
en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, el cual establece: “La liquidación a que se refiere el presente artículo no 
será obligatoria en los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión." Aplicable en 
el evento de no existir saldos pendientes para alguna de las partes y dejando constancia en el informe final de 
la ejecución y cumplimiento del contrato. 
 

8. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 
 

8.1. En cumplimiento del Objeto del contrato, el Municipio se Obliga a: 
 
1. Cumplir con la obligación de pago en los términos y condiciones establecidas en el contrato. 
2. Brindar apoyo al contratista en el ejercicio del cumplimiento contractual, facilitando su acceso y disponiendo 

de los espacios necesarios para el cabal cumplimiento del contrato. 
3. Designar un supervisor quien se encargará de coordinar, vigilar y hacer el seguimiento correspondiente 

sobre la ejecución y cumplimiento idóneo y oportuno del objeto contractual. 
4. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él hacen parte. 
5. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato y que garanticen su cabal y oportuna ejecución. 

 
8.2. El contratista en cumplimiento del objeto contratado se obliga con el Municipio a: 

 
a. Obligaciones Generales 

 
1. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución de las obligaciones establecidas 

en los documentos del proceso de selección. 
2. Cumplir con el objeto del contrato de conformidad con lo requerido por la entidad y en el plazo estipulado. 
3. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y custodia de la información objeto del 

contrato a celebrar. 
4. Presentar informe sobre las actividades desarrolladas en cumplimiento de sus obligaciones contractuales.  
5. Utilizar todos sus conocimientos e idoneidad en la debida asistencia y apoyo al supervisor del contrato. 
6. Guardar la debida confidencialidad y reserva sobre la información y documentos que, por razón de la 

prestación de sus servicios, conozca durante la ejecución del contrato; esta obligación debe cumplirse aún 
después de la terminación del contrato cualquiera sea la causa de su terminación. En consecuencia, la 
información que conozca con ocasión de la ejecución del contrato no podrá divulgarla, ni usarla en su 
propio beneficio. 

7. Usar en debida forma, y para los fines correspondientes, los bienes que se le entregue para el cumplimiento 
de sus obligaciones. 

8. Operar adecuadamente la plataforma SECOP II en el desarrollo del contrato. 
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